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	MANTENIMIENTO Y CALIBRACION DE EQUIPOS ELECTRICOS
	RG-02-A-GCC



MANTENIMIENTO Y CALIBRACION DE EQUIPOS ELECTRICOS
	ITEM
	DETALLE DEL EQUIPO O INSTRUMENTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 87V
	SERVICIO
	2

	2
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, PINZA AMPERIMÉTRICA FLUKE 325
	SERVICIO
	2

	3
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 28II
	SERVICIO
	1

	4
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 289
	SERVICIO
	2

	5
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, CALIBRADOR DOCUMENTADOR MULTIFUNCIÓN FLUKE 744
	SERVICIO
	1

	6
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, CALIBRADOR DOCUMENTADOR MULTIFUNCIÓN FLUKE 754
	SERVICIO
	1

	7
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 179
	SERVICIO
	2

	8
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, PINZA AMPERIMÉTRICA FLUKE 376
	SERVICIO
	1

	9
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, PINZA DE ATERRAMIENTO FLUKE 1630
	SERVICIO
	1

	10
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MEDIDOR DE ATERRAMIENTO FLUKE 1625
	SERVICIO
	1

	11
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MEDIDOR DE ATERRAMIENTO FLUKE 1623
	SERVICIO
	1

	12
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, OSCILOSCOPIO PORTÁTIL FLUKE 125
	SERVICIO
	1

	13
	FUSIBLE 440 mA/1000 V PARA MULTÍMETRO FLUKE   
	SERVICIO
	2

	14
	FUSIBLE 11A/1000 V PARA MULTÍMETRO FLUKE 
	SERVICIO
	2


I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO (Sujeto a Evaluación)
	DESCRIPCION DEL SERVICIO


	ITEM
	DETALLE DEL EQUIPO O INSTRUMENTO

	1
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 87V
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	Corriente y tensión CA de verdadero valor eficaz para medidas precisas en señales no lineales

Filtro seleccionable para medidas precisas de frecuencia y tensión en variadores de velocidad

Precisión de CC del 0,05%

Medida de hasta 1000 V CA y CC

Medida de hasta 10 A; 20 A por un máximo de 30 segundos

Captura de picos de hasta 250 µs

Modo relativo para compensación de errores debidos a las puntas de prueba

	2
	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, PINZA AMPERIMÉTRICA FLUKE 325
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	Medida de corriente CA y CC de 400 A

Medida de tensión CA y CC de 600 V

Corriente y tensión CA de verdadero valor eficaz para medidas precisas en señales no lineales

Medición de resistencia de hasta 40 kΩ con detección de continuidad

Mediciones de temperatura y capacitancia

Medida de frecuencia
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 28II
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	Las especificaciones de exactitud se presentan como +/- (% de la lectura + número de dígitos)

Voltaje de CC: Rango de 0,1 mV a 1.000 V - Exactitud de ±0,05% + 1
Tensión de CA: Rango: de 0,1 mV a 1.000 V - Exactitud: ±0,7% +4
Corriente continua: Rango: de 0,1 μA a 10 A - Exactitud: de ±0,2% + 4
Corriente CA:  Rango: de 0,1 μA a 10 A - Exactitud: de ±1,0% + 2
Resistencia:  Rango: de 0,1 Ω a 50 MΩ - Exactitud de ±(0,2% + 1)
Conductancia: Rango: 60,00 nS - Exactitud: ±(1,0% + 10)
Comprobación de diodos: Rango: 2,0 V - Exactitud: ±(2,0% + 1)
Ciclo de servicio:  Rango: de 0,0% a 99,9% - Exactitud: dentro de ±(0,2% por kHz + 0,1%) para tiempos deelevación <1 µs  
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 289
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	Voltios: 50,000 mV, 500,00 mV, 5,0000 V, 50,000 V, 500,00 V, 1000,0 V - 0.03%

Corriente 500,00 μA, 5000,0 μA, 50,000 mA, 400,00 mA, 5,0000 A, 10,000 A - 0.05%

Temperatura (excluida la sonda): -200,0 °C a 1.350,0 °C (-328,0 °F a 2.462,0 °F) - 1.00%

Resistencia: 50,000 Ω, 500,00 Ω, 5,0000 kΩ, 50,000 kΩ, 500,00 kΩ, 5,0000 MΩ, 50,00 MΩ, 500,0 MΩ - 0.05%

Capacidad: 1,000 nF, 10,00 nF 100,0 nF, 1,000 μF, 10,00 μF, 100,0 μF, 1000 μF, 10,00 mF, 100 mF - 1.00%

Frecuencia: 99,999 Hz, 999,99 Hz, 9,9999 kHz, 99,999 kHz, 999,99 kHz - 0,005 % + 1
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, CALIBRADOR DOCUMENTADOR MULTIFUNCIÓN FLUKE 744
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	Exactitud de la medición

Tensión CC


110,000 mV
 0,025%+0,015% *

1,10000 V
 0,025%+0,005% *

11,0000 V
 0,025%+0,005% *

110,000 V
 0,05%+0,005% *

300,00 V
 0,05%+0,005% *

Tensión CA


20 a 40 Hz
 2% + 10

40 a 500 Hz
 0,5% + 5

500 a 1 kHz
 2% + 10

1 kHz a 5 kHz
 10% + 20

Rangos:
 1,1000; 11,000; 110,00; 300 V

Corriente CC


30,000 mA
 0,01% + 0,015% *

110,00 mA
 0,01% + 0,015% *

Resistencia
11,000 Ω
 0,05% +50 mΩ
110,00 Ω
 0,05% +50 mΩ
1,1000 kΩ
 0,05% +500 mΩ
11,000 kΩ
 0,1% +10 Ω
Frecuencia


1,00 a 109,99 Hz
 0,05 Hz

110,0 a 1.099,9 Hz
 0,5 Hz

1,100 a 10,999 kHz
 5 Hz

11,00 a 50,00 kHz
 50 Hz

Presión


Exactitud
 del 0,025% del rango utilizando cualquiera de los 29 módulos de presión. 
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, CALIBRADOR DOCUMENTADOR MULTIFUNCIÓN FLUKE 754
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	Exactitud de la medición

Voltaje CC


 1 año
 2 años

100,000 mV
 0,02 % + 0,005  mV
 0,03% + 0,005 mV

3,00000 V
 0,02 % + 0,00005  V
 0,03% + 0,00005 V

30,000 V
 0,02 % + 0,0005 V
 0,03 % + 0,0005 V

300,00 V
 0,05 % + 0,05  V
 0,07 % + 0,05 V

Tensión CA


Rango 

de 40 a 500 Hz
 Resolución
 1 año
2 años 

3,000 V
 0,001 V
 0,5 % + 0,002 V
 1,0 % + 0,004 V

30,00 V
 0,01 V
 0,5 % +0,02 V
 1,0 % + 0,04 V

300,0 V
 0,1 V
 0,5 % + 0,2 V
 1,0 % + 0,2 V

Corriente CC


 1 año
 2 años

30,000 mA
 0,01 % + 5 uA 
 0,015 % +7 uA

110,00 mA
 0,01 % + 20 uA
 0,015 % + 30 uA

Resistencia


1 año
 2 años

10,000 Ω           

 0,05 % + 50 mΩ
 0,07 % + 70 mΩ
100,00 Ω
 0,05 % + 50 mΩ
 0,07 % + 70 mΩ
1,0000 kΩ
 0,05 % + 500 mΩ
 0,07 %+ 0,5 Ω
10,000 kΩ
 0,1% + 10 Ω
 0,15%+ 15 Ω
Frecuencia


 Resolución
 Precisión (2 años)

1,00 a 110,00 Hz
 0,01 Hz
 0,05 Hz

de 110,1 a 1.100,0 Hz
 0,1 Hz
 0,5 Hz

de 1,101 a 11,000 kHz
 000,1 kHz
 0,005 kHz

de 11,01 a 50,00 kHz
 0,01 kHz
 0,05 kHz
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MULTÍMETRO FLUKE 179
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	Función
                                     BModelo 179 
Mejoras de medición

Exactitud

                      0,09%           Es tres veces más exacto

Valor verdadero eficaz
    Sí
Mediciones exactas en señales no lineales

Temperatura
                       No              No necesita un termómetro

Tamaño de la pantalla

Grande
Lectura más fácil

Pantalla con retroiluminación
    Sí
Se puede utilizar en zonas con poca luz

Frecuencia

                        Sí
Contador de frecuencia integrado

Capacidad

                        Sí
Medición de la capacidad en motores

Tensión máxima de CA
  1000
Intervalo de mediciones más amplio

Valores mínimo, máximo y promedio  Sí
Captura problemas intermitentes

Categoría de seguridad de sobretensión
CAT IV 600 VMayor nivel de protección
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, PINZA AMPERIMÉTRICA FLUKE 376
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	Especificaciones eléctricas

Corriente CA por medio de mordaza

Rango
999,9 A

Resolución
0,1 A

Precisión
2% ± 5 dígitos (10-100 Hz)

2,5% ± 5 dígitos (100-500 Hz)

Factor de cresta (50/60 Hz)
3 a 500 A (solo 375 y 376)

2,5 a 600 A 

1,42 a 1.000 A (solo 376) 

Sume un 2% para F.C. > 2

Corriente de CA mediante sonda de corriente flexible

Rango
2.500 A

Resolución
0,1 A (≤ 999,9 A)

1 A (≤ 2.500 A)

Precisión
3% ±5 dígitos (5 – 500 Hz)

Factor de cresta (50/60Hz)
3,0 a 1.100 A (solo 375 y 376)

2,5 a 1.400 A

1,42 a 2.500 A

Sume un 2% para F.C. >
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, PINZA DE ATERRAMIENTO FLUKE 1630
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	Especificaciones generales

Rango de temperatura de almacenamiento  de -20 °C a 60 °C

Rango de temperatura de referencia
 23 °C ± 5 °C

Humedad de almacenamiento  <75 % Rh

Humedad de funcionamiento  <85% Rh

Pantalla
 LC digital 999 con símbolos especiales

Protección
IP30 según IEC 529/EN 60529

Seguridad
300 V, CAT III grado de contaminación 2, IEC 61010-1 y IEC 61010-2-032, Peso
 750 g

Tamaño del conductor  35 mm aproximadamente

Dimensiones (altura x anchura x profundidad)  276 mm x 100 mm x 47 mm

Emisiones  IEC 1000 4-2, IEC 61326-I clase B

Inmunidad  IEC 61000-4-2, 8 kV (aire) criterios A

 IEC 61000-4-3, 3 V/m criterios de rendimiento A

Selección de rangos  Auto

Indicador de sobrecarga
"OL" en la pantalla

Tiempo de medida  0,5 seg.

Frecuencia de medida  3,333 kHz

Tipo de batería  9 V alcalina (tipo IEC 6 LR 61)

Duración de la batería  ≥ 8 horas (en continuo funcionamiento)

Consumo eléctrico   40 mA
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MEDIDOR DE ATERRAMIENTO FLUKE 1625
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	Prueba de bucle de resistencia de tierra con el método de caída de potencial de 3 y 4 hilos

Medición de la resistividad de suelos de 4 hilos

Medición de resistencia de tierra de varilla selectiva con 1 pinza

Medición de resistencia de tierra de varilla sin picas con 2 pinzas

Con clasificación IP56 para uso en exteriores

Maletín de transporte rígido

Transferencia y almacenamiento de datos a través de USB
General

Memoria interna con capacidad de almacenamiento de hasta 1.500 registros, a la que se puede acceder a través de un puerto USB

Función de medición :Frecuencia e interferencia de voltaje, resistencia de tierra de 3 y 4 hilos con o sin transformador de corriente con sujetador, resistencia de 2 hilos con CA y de 2 y 4 hilos con CC

Pantalla de cristal líquido de 4 dígitos (2.999 dígitos) y 7 segmentos con visibilidad mejorada

Funcionamiento: Selector giratorio central y teclas de función
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, MEDIDOR DE ATERRAMIENTO FLUKE 1623
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	Prueba de bucle de resistencia de tierra con el método de caída de potencial de 3 y 4 hilos

Medición de la resistividad de suelos de 4 hilos

Medición de resistencia de tierra de varilla selectiva con 1 pinza

Medición de resistencia de tierra de varilla sin picas con 2 pinzas

Con clasificación IP56 para uso en exteriores

Maletín de transporte rígido

Transferencia y almacenamiento de datos a través de USB

General:

Pantalla: cristal líquido de 1.999 dígitos
Pantalla con símbolos especiales, altura de dígitos de 25 mm, iluminación de fondo fluorescente

Interfaz de usuario
Medición instantánea mediante un solo botón, TURN y START. (ENCENDER y COMENZAR). Los únicos elementos operables son el selector giratorio y el botón START (COMENZAR)

Alta resistencia al agua y al polvo
El instrumento está diseñado para soportar condiciones ambientales severas (cubierta protectora de goma, IP56).

Memoria
Memoria interna con capacidad de almacenamiento de hasta 1.500 registros, a la que se puede acceder a través de un puerto USB.
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	CALIBRACIÓN CON DATOS TRAZABLE NIST, OSCILOSCOPIO PORTÁTIL FLUKE 125
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	Multímetro con osciloscopio

Ancho de banda 40MHz

Muestreo en tiempo real 1 μs a 60 s/div 40 MS/s

Tipos de medida Vaos, VA, VAR, factor de potencia.

Sistema de comunicación compatibles AS-i, CAN-bus, Interbus, Controlnet, ModBus, Profibus DP/PA, Ethernet 10 base2/baseT, RS 232, RS485. Fielbus H1.

Prueba del estado del bus, compruebe los parámetros eléctricos de los sistemas de comunicaciones industriales mediante, funciones de análisis y medición automática, además el modo de patrón visual permite realizar una inspección visual de la calidad de la señal.
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	FUSIBLE 440 MA/1000 V PARA MULTÍMETRO FLUKE  
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	Fusible original Fluke de 440 mA para multímetros

Serie 80, 83, 87, 87V

Serie 170, 175, 177 y 179

Serie 70, 73, 75, 77

Serie 180, 187 y 189

Serie 280, 287 y 289

Compatible con las versiones FVF
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	FUSIBLE 11A/1000 V PARA MULTÍMETRO FLUKE  
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	Fusible original Fluke de 11A para multímetros

Serie 80, 83, 87, 87V, 87-5, 87-V

Serie 170, 175, 177 y 179

Serie 70, 73, 75, 77

Serie 180, 187 y 189

Serie 280, 287 y 289

Serie 110, 111, 112, 115 y 117

Compatible con las versiones FVF

Tamaño de .406 x 1.5 pulgadas


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El plazo de ejecución será de 25 días calendario, computable a partir de la instrucción de la Unidad Solicitante.

	EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

	La experiencia general y específica del proponente será computada considerando los trabajos ejecutados durante los últimos 2 años. La información provista por la empresa proponente en la presentación de propuestas debe estar respaldada por actas de entrega definitiva, certificado o documento que demuestre la conclusión del servicio. Cuando los respaldos citados no contemplen toda la información requerida en los formularios de la propuesta, se podrán presentar documentos adicionales a los citados donde se evidencie y/o complemente la información solicitada.

EXPERIENCIA GENERAL DE LA EMPRESA

La sumatoria de la experiencia de la empresa proponente, deberá sumar al menos (1) una vez el monto del precio referencial establecido en el Documento Base de Contratación.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

La sumatoria de la experiencia específica de la empresa proponente, deberá sumar al menos (0,5) cero puntos cinco veces el monto del precio referencial establecido en el Documento Base de Contratación en trabajos similares.
TRABAJOS SIMILARES

Se consideran como trabajos similares aquellas en las cuales la empresa proponente haya realizado cualquiera de los siguientes: 

· Servicio de Calibración de Equipos de Medición Eléctrica

· Servicio de Calibración o Verificación de Manómetros Digitales


II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL BIEN (De cumplimiento obligatorio por el proponente)
	REQUERIMIENTO

	· Deberá presentar la autorización exclusiva del Fabricante FLUKE para realizar la calibración de los equipos al momento de presentación de la propuesta. (Fotocopia simple)
· Deberá emitir el Certificado de calibración con trazabilidad a NIST correspondiente a cada equipo o instrumento.

· Deberá emitir la Etiqueta de Calibración para cada instrumento calibrado.

· La vigencia de la calibración debe ser establecida por el usuario en un programa de mantenimiento y calibración interno.

	RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR

	· Los costos por estibado de los instrumentos.

· La empresa adjudicada deberá recoger de oficinas de redes de gas los equipos y correr con todos los gastos del transporte desde ese momento hasta la devolución de los mismos.

· Hacer entrega de los instrumentos y equipos en perfectas condiciones.

· Verificar conjuntamente con el personal de YPFB, que los instrumentos y equipos entregados cumplen las especificaciones técnicas y se encuentran funcionales.

· Entregar los certificados de calibración de cada equipo e instrumento.


	FORMA DE PAGO  

	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional. El pago se efectuará una vez que personal de YPFB emita la conformidad respectiva, previa entrega del producto con toda la documentación correspondiente por parte de la empresa adjudicada. La factura deberá ser emitida a nombre de YPFB con número de NIT 1020269020 y el pago se realizará a través de transferencias bancarias vía SIGMA.

	FISCAL DE SERVICIO 

	La ENTIDAD designará un Fiscal del Servicio de seguimiento y control de la ejecución del Contrato, y comunicará oficialmente esta designación al CONTRATISTA mediante nota expresa.

El Fiscal del Servicio estará a cargo de realizar las tareas relacionadas con la supervisión, fiscalización, control, evaluación, aplicación de multas y cualquier otra decisión que internamente defina la ENTIDAD con relación al Contrato, entre ellas tenemos las siguientes:

· Estudiar e interpretar técnicamente los esquemas y especificaciones para su correcta aplicación por el CONTRATISTA.

· Exigir al CONTRATISTA los respaldos técnicos necesarios, para procesar planillas o certificados de pago parciales y/o cierre.

· Llevar el control directo de la vigencia y validez de las garantías, a los efectos de requerir oportunamente al CONTRATISTA su ampliación, o para solicitar al CONTRATANTE, la ejecución de estas cuando corresponda.

El Fiscal del Servicio tendrá los más amplios poderes, inclusive para:

· Interrumpir cualquier parte del Servicio ejecutado en desacuerdo con lo determinado en el Contrato.

· En caso de inobservancia por parte del CONTRATISTA a las exigencias de la fiscalización, se tendrá además el derecho de aplicación de multas previstas en el Contrato. 

El Fiscal del Servicio podrá efectuar cualquier solicitud de rectificación relativa al Servicio ejecutado en desacuerdo con el Contrato, coordinando con el CONTRATISTA un plazo máximo para la solución del problema. Luego de dicho aviso, si transcurrido el plazo, el CONTRATISTA no procede con dicha solicitud, la misma se constituirá en causal de resolución por incumplimiento de Contrato, reservándose la ENTIDAD el derecho de aplicar las multas de acuerdo al Contrato.

La acción u omisión, total o parcial, de la fiscalización no exime al CONTRATISTA de su total responsabilidad por la ejecución del Servicio.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	La empresa adjudicada deberá recoger y entregar los equipos de medición eléctrica en forma conjunta con los certificados de calibración en oficinas de YPFB Redes de Gas Cochabamba ubicada en Av. Salamanca esq. Antezana N° 722. Los mismos serán recepcionados por el comité correspondiente.


	GARANTÍAS FINANCIERAS

	GARANTIA SERIEDAD DE PROPUESTA

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

a. Boleta de Garantía,   emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero- ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total de la propuesta económica.

b. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total la propuesta económica.
c.  Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 90 días calendario computables a partir de la fecha de Presentación de Propuestas, por un monto equivalente de al menos 1 (%) del valor total de la propuesta económica.
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

A elección de la empresa (proponente o adjudicada, según corresponda) ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:

a. Boleta de Garantía,  emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
b. Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
c.  Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente al 7% del valor total del contrato.
INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones: 
VARIABLE

INSTRUCCIÓN

INSTRUMENTO DE GARANTIA

Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el presente anexo.
OBJETO DE LA GARANTÍA

 (“Para Garantizar:”)
Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 

· Objeto a garantizar conforme lo requerido en el presente anexo.

· Nombre del proceso de contratación, conforme al registrado en la carátula del DBC.

· Código del Proceso de contratación: conforme al registrado en la carátula del DBC.

NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 

Debe consignar el nombre plenamente concordante con el registrado en los siguientes documentos en orden de prelación, según corresponda al documento requerido en el DBC: 

· Matrícula de Comercio FUNDEMPRESA, priori (o equivalente en el país de origen); o

· Número de Identificación Tributaria – NIT (o equivalente en el país de origen); o

· Documento de Acta de Constitución. 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO

Debe consignar:

· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS;

· YPFB;

· o ambos.

MONTO GARANTIZADO
Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado, conforme el presente anexo y la “Garantía según el objeto” requerida, considerando el inc c) de los Aspectos Subsanables del DBC.

VIGENCIA
Debe consignar una vigencia igual o mayor al requerido en el presente Anexo, 

· Para Garantía de Seriedad de Propuesta: (120 días) computable a partir de la “Fecha de presentación de propuesta”, establecido en el Cronograma de Plazos del DBC.

· Otras garantías: conforme lo requerido en el presente anexo.

El proponente o adjudicado, debe considerar la suficiente holgura, en previsión a posibles contingencias o desfases a presentarse en las fechas de suscripción de contratos o emisión de las órdenes o instrucciones de proceder, acta de cierre de contrato, así como de los días adicionales requeridos.

CLÁUSULAS O CONDICIONES  

Debe incluir las cláusulas de:

· Para Boletas de Garantía: RENOVABLE, IRREVOCABLE y explícitamente DE EJECUCIÓN INMEDIATA

· Para Garantías a Primer Requerimiento: RENOVABLE, IRREVOCABLE y explícitamente de EJECUCIÓN A PRIMER REQUERIMIENTO

NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE,  NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA


	GARANTIA TÉCNICA

	Los certificados de calibración de equipos o instrumentos deberá ser dirigidos a nombre de YPFB Redes de Gas Cochabamba la calibración deberá ser trazable NIST y con una vigencia mínima de un año calendario, debiendo en cada certificado de calibración identificar los números de serie, marca y modelo de los equipos e instrumentos entregados a la empresa adjudicada.

	FACTURACION Y TRIBUTOS

	FACTURACIÓN 
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 


La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 






El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte  Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.







TRIBUTOS

El adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.

	 MULTAS

	Se considerará como fecha de entrega de los ítems la fecha estipulada en el acta de recepción, en caso que la empresa contratada sobrepase el plazo establecido, las multas por cada periodo de retraso serán equivalentes a:

· 1%  por cada día de retraso, del monto total del contrato.

	Elaborado por:
	Revisado por:
	Aprobado por:

	
	
	

	Ing. Jorge Marcelo Quispe Martinez
SUPERVISOR DE LECTURACION DOMESTICA Y COMERCIAL
	Ing. Antonio Miguel Paredes Pizarro

RESPONSABLE DE MEDICION CORTES Y REHABILITACION
	Ing. Ismael Hugo Cruz Hernandez
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